
Información de contacto: 

Casa Viva
Robert Aguilera

Dirección: 
Manuel Bulnes 531, Salamanca, 
Región de Coquimbo.

Teléfono: 
+56 9 7707 7173 

Horario de Atención: 
9:30 a 18:00 horas

Correo electrónico: 
robert.aguilera@somoschoapa.cl 

Las bases estarán disponibles 
a retirar en Casa Viva 
y en el sitio web www.somoschoapa.cl
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El Programa «ReCreo. Recuperando 
Espacios Comunitarios» es una iniciativa 
del programa Viva Salamanca en alianza 
con la Fundación Mi Parque, la cual 
busca apoyar a comunidades que quieran 
mejorar la calidad del espacio público y 
las áreas verdes cercanas a su comunidad 
o grupo vecinal. 

Este concurso consiste en postular un 
espacio en desuso o deteriorado, 
para convertirlo en un espacio público, 
que servirá como lugar de encuentro 
para la comunidad que lo rodea.

El programa fi nancia el diseño, 
construcción y trabajo participativo 
de un total de 28 espacios públicos  entre 
2017 y 2019. Para el presente año, 
se seleccionarán 10 espacios públicos.

¿Quiénes pueden postular? 
Organizaciones sociales y comunitarias sin 
fi nes de lucro, tales como juntas de vecinos 
u organizaciones vecinales que cumplan 
con los requisitos detallados en las bases 
del concurso «ReCreo. Recuperando 
Espacios Comunitarios».

¿Qué documentación debo 
presentar en la postulación?
Formulario de postulación completo 
junto al material complementario que se 
detalla en éste.

Carta de Compromiso de Mantención.
(Contenida en el Formulario de 
postulación).

Listado de fi rmas que avalen el 
compromiso de la comunidad que ocupará 
la futura área verde. (Contenido en el 
Formulario de postulación).

Lanzamiento
Miércoles 26 de Julio

Capacitación 1 para postulación 
8 de agosto

Capacitación 2 para postulación
17 de agosto 

Revisión opcional para postulantes
04  al 06 de septiembre 

Postulación
12 y 13 de septiembre

Selección de ganadores 
14 de septiembre al 06 de octubre

Difusión de resultados
09 al 13 de octubre

Cronograma del Concurso: 

¿Cuáles son los requisitos 
para presentar los terrenos?

Que sean terrenos públicos.

Superfi cie del terreno: rango entre 500 m² 
y 3.000 m² 

Que esté ubicado cerca de la comunidad 
que lo postula.
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